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DERECHO DE PETICIÓN No. 20256170593452 

 

 
Respetado Señor (a) ANÓNIMO 
 
 
En cumplimiento a lo establecido en el Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, por medio del presente aviso 
se notifica el siguiente acto administrativo:  
 

OFICIO NO. FECHA 
AUTORIDAD 

QUE LO 
EXPIDE 

DIRIGIDO A MOTIVO 

20256170593452 26/11/2025 
Fiscalía 

General de la 
Nación 

ANÓNIMO 

☐  Notificación no 

exitosa en dirección 
suministrada 

☐   PQRS anónima 

  
 
Con relación a la queja realizada, allegada a esta entidad a través del formulario web de PQRS con 
número de radicado 20256170593452, la Sección de Atención al Usuario le informa que la misma fue 
trasladada a la Funcionaria CATALINA PULGARIN VALLEJO, ASESORA III, ASESORA DE 
ATENCIÓN A VÍCTIMAS Y USUARIOS para su respectivo trámite. 
  
Contra el mencionado acto administrativo no procede recurso alguno de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Este aviso se fija desde 02/12/2025 a las 8:00 horas y será retirado el 09/12/2025  a las 17:00 horas, 
por lo tanto a partir del día hábil siguiente al del retiro del aviso se entenderá surtida la notificación del 
acto administrativo relacionado el cuadro.  
 

Atentamente, 

 
 
 

 
 

 
JESSICA LILIANA DUARTE RUIZ 
Sección Atención al Usuario 
Grupo de Peticiones (Res.1194/2020) 
Fiscalía General de la Nación 
Calle 26 No. 9-10 Las Nieves, Tunja 
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Proyectó: Jessica Liliana Duarte Ruiz, Secretaria Administrativa I 
Revisó: nombre completo - cargo y visto bueno. 

 
 

 
 
 


